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ACTA DE APROBACIÓN DE POLIZAS. 
CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 039 - 2026 

TIPO DE CONTRATO: 
INTERVENTORIA 

No.  DE CONTRATO: CONTRATO DE INTERVENTORIA 
 No. 039  DE 2026. 

CONTRATANTE: EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE SALUD NUEVO COLON  

R.L  ZULMA CONSTANZA GAMBA MILA 

C.C.  No. 23.824.262 EXPEDIDA EN NUEVO COLON – BOYACÁ 

NIT No. 820.003.328 – 9 

CONTRATISTA: 
CONINCAG SAS   

NIT 
NIT 900.934.461-5 

R.L.  
CARLOS ANDRES GUERRA QUIÑONES 

C.C.  
No. 1.018.416.174 expedida en Bogotá D.C. 

OBJETO: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, CONTABLE Y 
AMBIENTAL AL CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO "ADECUACIÓN MENOR DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DEL RIESGO AMBULATORIA DE LA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE SALUD NUEVO COLÓN" 

VALOR: TREINTA Y TRES MILONES DOSCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE  
PESOS ($33.211.679) 

PLAZO: 
TRES (03) MESES 

En el Municipio de  Nuevo Colon, a los Veinticinco (25) días del mes de Mayo de 2026, procede a revisar y aprobar las 
pólizas expedidas a favor de  la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE SALUD NUEVO COLON , las cuales 
aporta el contratista para garantizar el cumplimiento del CONTRATO 039-2026, cuyo objeto es INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, CONTABLE Y AMBIENTAL AL CONTRATO DE OBRA 
CUYO OBJETO "ADECUACIÓN MENOR DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DEL RIESGO 
AMBULATORIA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE SALUD NUEVO COLÓN", suscrito con 
CONINCAG SAS , NIT 900.934.461-5,  representado por CARLOS ANDRES GUERRA QUIÑONES,  identificado con 
la No. 1.018.416.174 expedida en Bogotá D.C., en calidad de Contratista, las cuales son: 
 

 
Expedidas por la Compañía de Seguros Mundial con NIT No. 860.037.013-6. El día veinte (20) de mayo de 2026. 
 
VALOR DEL CONTRATO: ($33.211.679) M/CTE Incluidos impuestos, estampillas y costos directos e indirectos a que 
haya lugar. 
 
POLIZAS REQUERIDAS POR LA ENTIDAD.  
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VERIFICACIÓN. 

 

 
Que el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 establece como requisito de ejecución de los contratos y 
convenios estatales la aprobación de la garantía de cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato celebrado. 
 
Se observa que las pólizas presentadas cuentan con los anexos de condiciones generales y particulares que acreditan 
su eficacia jurídica por haber sido expedidas según lo estipulado en el Contrato originado del proceso competitivo bajo 
la modalidad de invitación publica y según las prescripciones legales, es procedente impartir aprobación a las garantías 
de cumplimiento de las obligaciones del mencionado Contrato. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y toda vez que los valores asegurados son acordes a lo prescrito dentro de la cláusula 
GARANTIAS del CONTRATO DE  INTERVENTORIA No. 039 y según las prescripciones legales, es procedente 
aprobar la garantía por reunir los requisitos de cuantía y vigencias exigidos por la ESE Nuevo Colon  
 
Atentamente; 
               

 
 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE SALUD NUEVO COLON  
ZULMA CONSTANZA GAMBA MILA 

No. 23.824.262 EXPEDIDA EN NUEVO COLON – BOYACÁ 
 

 
Reviso: Orlando Caro – Asesor Jurídico Externo 
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